
Año de 1888. Viernes 3 de Agosto Núm. 27.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSECZOS 3S SUSCKIOIÓN.

Por un mes. .
Trimestre. .

. c 2 pesetas.

..6 id.

Número suelto, Í355 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25o> cént.s. por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go* 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oticiainiente en 
ella, y desde cuatro diâs desnués nara los demas 
pueblos de la misma provincia. fVecreSo de 28 de 
S^foviemhre de 183^7.

Inmediatameme que los Srea. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, disnendran 
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibe del número 
siguiente.

PUNTO UE SUSCRICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Vallado} p, Palacio delà Ex
cel entísimà Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.

JPART.E OFIOIAB.

PRESIDENCIA BJ^ONSE^E MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 2 de Agosto de 1888.)

Sección cuarta.

ssMiasH mracuL ::; víludoud.
Declarada desierta ia subasta intentada en 

el dia 30 de Julio último para ia adjudicación 
de las obras del cuarto trozo de la carretera 
provincial de Rioseco al confin de la provin
cia de Zamora, que comprende desde la la
guna de Cabreros del Monte basta después del 
camino de Villafrechós, de una longitud de 
4.998 metros y cuyo presupuesto de contrata 
es el de 48.528 pesetas 74 céntimos; esta Corpo
ración ha acordado señalar el dia 3 de Setiem
bre próximo y hora de las diez de su mañana, 

para que tenga lugar una nueva subasta, bajo 
el mismo tipo y condiciones que rigieron en 
la anterior, en los términos prevenidos por el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, en el Sa
lón de Sesiones de la Exema. Diputación y 
presidida por el Sr. Gobernador ó Diputado en 
quien delegue, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el proyecto con to
dos sus documentos en la Secretaría de la Cor
poración.

Las proposiciones se presentarán en pliego.? 
cerrados, en papel sellado de la clase undéci
ma, arregladas al adjunto modelo, y la can* 
tidad que ha de consignarse previamente para 
tomar parte en la subasta será el 5 por 100 del 
presupuesto, en metálico, en la Depositaría de 
fondos provinciales, el que se ampliará á un 10 
por 100 por el que le fueran adjudicadas las 
obras, para responder de su ejecución, que 
podrá hacerse en metálico ó en papel del Esta
do al precio que le esté designado en la coti
zación oficial del dia anterior publicada en la 
Graceta., y‘d en la Caja de Depósitos, ya en la 
do ia Diputación, acompañando á cada pliego 
el documento del depósito y la cédula personal .

Valladolid 1." de Agosto de 1888.—El Vi
cepresidente, Ramón Pardo.^Juan Cadejo, 
Secretario.
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Moelelo de proposición.

D. K. N., vecino de....... enterado del-anun
cio publicado en el idoleim oficial de esta pro
vincia del dia.....de....... condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del cuarto trOzo de 
la carretera de Rioseco al confin de la provin
cia de Zamora, se compromete tomar á su car
go la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de... pesetas (en letra).

(Pecha y firma del proponenie.)

NúM. 2614.

Junta pravinnial da BanBiisBaaia
DE 

A^A^LADOLTD.

CIRCULAR.

Dentro de los meses de Julio y Agosto de 
cada año, tienen obligación de remitir á la 
Junta provincial del ramo todos los represen
tantes de Establecimientos é instituciones be
néficas, la cuenta cerrada en 30 de Junio an
terior, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 103 de la Instrucción de 27 de Abril 
de 1875.

Y siendo muy pocos los señores Patronos 
de los existentes en esta provincia que han 
cumplido tan preferente servicio por lo que se 
refiere al ejercicio terminado de 1887-88, he 
dispuesto recordarlo por la presente circular, 
á fin de que no incurran en la responsabilidad 
que señala el articulo 112 y me veré precisa
do á exigir si dicha cuenta no se remite antes 
del 31 del corriente: advirtiendo para evitar 
su devolución ó la reclamación de documen- ! 
tos, que es indispensable rendiría con sujeción 
á los modelos de la Instrucción antes citada, 
acompañando doble copia en las que lleguen 
ó excedan de 500 pesetas; y en todas, relacio
nes de cargo, data, deudores y acreedores á la 
fundación con expresión de conceptos 3^ can
tidades.

Valladolid 31 de Julio de 1888.—El Go
bernador Presidente, Juan B. Avila.—I^l Se
cretario Administrador, Francisco M. Fores.

Núm. 2615.

Ayuntamiento consíitucional de Cigales.

No habiéndose presentado aspirantes á la 
plaza de Médico titular vacante en este Mu
nicipio por terminación dei contrato, anuncia
da en el BoleUn oficial de esta provincia del 
dia 12 dei actual, por acuerdo del Ayunta
miento y asociados se anuncia por segunda 
vez referida plaza con la dotación de 625 
pesetas pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos por la asistencia á 
150 familias pobres y casos de oficio.

Los que deseen obtener referida plaza que 
habrán de poseer el título de doctores ó licen
ciado en Medicina y Cirujía presentarán sus 
solicitudes documentadas en ‘esta Alcaldía 
dentro del término de ocho dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Cigales 29 de Julio de 1888.—El Alcalde, 
Andrés Conde.

NuM. 2467.

Ayuaíamiento constitucional de 
Isa Seca.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento, durante el .cuarto trimestre 
dei actual año económico, que forma la Se
cretaría en cumplimiento del artículo 109 de 
la ley municipal vigente.

MES DE ABRIL.

Día 4.—Sesión Ordinaria.—Se aprobó el 
acta de la anterior, el Balance de las operacio
nes de contabilidad realizadas hasta fin de Mar
zo, la cuenta del primer trimestre del ejerci
cio económico y la distribución de fondos del 
citado Abril. El Ayuntamiento acordó quedar 
enterado de la resolución dada por la Direc
ción general de Contribuciones, al expedien
te de agravio extraordinario sobre rebaja de 
las cartillas evaluatorias; nombró al Concejal 
D. Nemesio Portillo para la conducción de 
quintos á la capital de provincia, acordó el 
apremio contra los deudores al Municipio por 
alcances de cuentas municipales, y nombró en 
comision al Alcalde Presidente 3^ Secretario,
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para la presentación de las 'cuentas municipa
les del ejercicio anterior, el apéndice al ami- 
liarainiento y evacuar otros asuntos en las 
oficinas de la provincia; y finalmente, comi
sionó al Teniente Alcalde D. Eucario Lorenzo, 
para que la representase en la cabeza de par
tido judicial, en la dirección y aprobación del 
Presupuesto carcelario.

Dia 11.—Ordinaria.—3e aprobó el extrae-' 
to de sesiones dei trimestre anterior, y la 
cuenta de gastos de las comisiones nombradas 
en la sesión precedente; se acordó el nombra
miento de Médico titular interino en favor 
de D. Tomás Segoviano, por defunción de su 
compañero D. Manuel Diaz Bustamante; se 
aprobaron las condiciones para el arriendo de 
consumos, y los recargos que acordaron sobre 
este impuesto en territorial y subsidio, y se 
acordó que la Comisión de Hacienda formase 
el proyecto de Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1888 á 1889.

Dia 18.—Ordinaria.—Se acordó la aproba
ción del proyecto del Presupuesto ordinario y 
su exposición al público por término de quin
ce dias; el arriendo de los arbitrios de Roma
na, Puestos públicos.y mostración de caldos 
para el ejercicio próximo; la admisión como 
vecino de esta villa á Esteban Sánchez y su 
adición al padrón general de habitantes; se 
resuelve una instancia de Evaristo Martin y 
Patricio Obregón, acordando no haber lugar á 
lo que solicitaban.

Dia 2,2.—Extraordinaria.—Se acordó de
clarar al mozo Wenceslao Recio Fernandes 
temporalmente exceptuado del servicio acti
vo y sugeto á revision en los tres Reemplazos 
sucesivos, y remitir el expediente formado 
contra el mozo Bonifacio González Rubio, por 
la falta de presentación á la Comisión pro
vincial.

Dia 25.—Ordinaria.—Se aprobaron las 
condiciones para el arriendo de los arbitrios 
presupuestos; se acordó segunda subasta del 
impuesto de consumos por falta de licitadores 
en la primera; rectificar el presupuesto adi
cional incluyendo en él, la sexta parte de dé
bitos atrasados á la Hacienda y otros gastos 
necesarios; el pago del tercer trimestre de 
presos pobres á la cárcel de partido.

193

MES DE MaYO.

Dia 2.—Ordinaria.—Se aprueba el balance 
de las operaciones de contabilidad realizada.q 
hasta treinta de Abril anterior y la distribu
ción de fondos para el presente; el padrón de 
cédulas personales para el ejercicio de 1888 à 
89, acordando exponerle de manifiesto por 
término de ocho dias para instrucción de los 
contribuyentes al impuesto; se acordó pedir 
prórroga al Sr. Delegado de Hacienda para el 
pago de la sexta parte de atraso-s que se adeu
dan á la misma, y gestionar entre tanto, el 
cobro de los declarados responsables del 
débito.’

Dia 3, Extraordinaria.—En esta sesión 
el Ayuntamiento y Junta de asociado,s discu
te y aprueba el Presupuesto adicional rectifi
cado de orden superior, acordando remitirle 
al Sr. Gobernador civil de la provincia.

Dia 7.—Extraordinaria.—Se acuerdan las 
bases sobre las cuales han de realizar los des
cubiertos de atrasos por consumos y otros con
ceptos, los declarados responsables de los mis
mos á propuesta de ellos en instancia de tres 
de dicho mes dirigidas á este fin.

Dia 9.—-Ordinaria.—El Ayuntamiento 
acordó quedar enterado de una comunicación 
del Sr. Gobernador civil de la provincia, en 
que participa la aprobación superior del Pre
supuesto adicional, se acordó pasar á informe 
de la Comisión de Hacienda una instancia de 
Pedro Lorenzo por insolvencia, y otra de don 
Cipriano Tejedor y consortes, sobre que se al
cen los procedimientos de apremio contra 
ellos incoados pbr débitos al Municipio, se 
acortió también el pago del cuanto trimestre 
de consumos en la Tesorería de Hacienda; la 
confección y encuademación de las Gaceíns 
de Madrid, Bo le ¿mes oficiales y la cuarta edi
ción del Diccionario de la Adminissracion Es
pañola, por Alcubilla. .

Dia 16.—Ordinaria.—El Ayuntamiento 
quedó enterado de los ingresos realizados en 
la Tesorería de Hacienda y en la Caja de Ia 
Diputación provincial por obligaciones del 
ejercicio corriente, así como del*cobro de mil 
cien pesetas por intereses de inscripciones, 
que el apoderado ingresó también en la Caja 
municipal. Se acordó remitir á la Superiori
dad el padrón de cédulas personales, contra-
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lar las dulzainas para las funciones votivas 
que costea el Ayuntamiento, 3^ nombrar Mé
dicos interinos por terminación del contrato 
hasta que se provean las vacantes.

Dia 19.—Extraordinaria.—Se acordó la 
vacante de tres plazas de Médicos titulares á 
petición escrita de varios vecinos de la loca
lidad, cuyo acuerdo fué tomado por el Ayun
tamiento y Junta Municipal.

Dia 23,—Ordinaria.— No hubo asuntos de 
que tratar, 3^ dada lectura de los Boletines 
oficiales^ y Gacetas de Madrid, el Ayunta
miento acordó quedar enterado.

Dia 30.—Ordinaria.—Acordó el Ayunta
miento quedar enterado de la aprobación su
perior del Sr. Gobernador civil de la provincia 
á la sesión de siete de Mayo último, 3'' que 
desde luego se pusiera en ejecución cuanto 
en la misma se había acordado.

MES DE JUNIO.

Dia 6.—Ordinaria.—Se aprobó el balance 
de las operaciones de contabilidad municipal 
realizadas hasta fin de Mayo anterior 3' la dis
tribución de fondos clel presente mes; se acordó 
el nombramiento del concejal D. Nemesio Por
tillo, para que entienda en el despacho de las 
denuncias correspondientes al segundo distrito, 
por enfermedad del segundo Teniente Alcalde 
D. Aimei Hidalgo; tambien se acordó el nom- 
hramiento de un auxiliar temporero de la Se
cretaría, en favor de D. Tadeo Calvo Gimon, 
durante los trabajos de estadística 3^ reparti
mientos, Y para cubir el déficit del Presupues
to ordinario para el ejercicio de 1888 á 1889, 
por el menor valor obtenido en el arriendo del 
impuesto de consumos, se acordó se aplique de 
la mayor suma que como sobrante resultó del 
adie,ional.

Dia 9.—Extraordinaria.—En esta sesión,el 
Avuntamiento con los asociados de la Junta 
municipal, discutió, votó 3'’ aprobó el Presu
puesto ordinario para 1888 á 89, acordando re- 
remitirle al Sr.* Gobernador civil de la pro
vincia para su superior aprobación.

Dia 13.—Ordinaria.—Se acordó anunciar 
la vacante de Depositario del Ayuntamiento 
y Recaudador del impuesto de consumos por 
término de ocho dias, dentro de los cuales se 
admitiesen las solicitudes que se presentasen.

1 Dia 20.—Ordinaria.—No habiéndose pre- 
j sentado aspirante alguno á las plazas de que 

hace mérito la sesión anterior, se acordó vol
verías á anunciar por otros ocho dias más, y 
transcurridos, se diese cuenta para acordar lo 
que proceda. Tambien se acordó convocar á la 
Junta local de instrucción primaria con el fin 
de que señalase exámenes para los niños de 
las Escuelas y averiguar el estado de instruc
ción en que se encuentran.

Asimismo se acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda para informe, una instancia del 
vecino D. Esteban Martin, y que próximo á 
terminar el plazo por que se anunciaron las 
vacantes de Módicos titulares se convocase á 
los asociados para proveerías el día veinticinco 
de este mes.

Dia 25.—Extraordinaria.--—Reunido el 
Ayuntamiento 3^ asociados en mayoría legal, 
se aprobaron las condiciones bajo las cuales se 
habían de contratar las plazas vacantes de Mé
dicos titulares de esta villa, y se nombraron 
para desempeñarías á D. Tomás Segoviano Se
bastian, I). Ildefonso Bedoya García, 3" D. To
ribio Virgel Recio.

Dia 27.—Ordinaria.—El Ayuntamiente 
acordó quedar enterado de- la aprobación de 
arriendo de los derechos de consumos y del 
Presupuesto ordinario para 1888 á 89, por las 
autoridades superiores competentes de la pro
vincia. Quedó tambien enterado de que la Jun
ta local de primera enseñanza había señalado 
los dias 11 al 14 de Julio para los exámenes 

! de los niños de las Escuelas de esta villa. Se 
j acordó el apremio contra los deudores al mu- 
1 nicipio por resultas de los Presupuestos termi- 
i nados para hacer efectivos lo.s descubiertos en 

que se encuentran. Poner en condiciones la 
bomba que posee el Ayuntamiento para casos 
de incendios, 3’ el pago de atrasos correspon
diente a la Hacienda 3’' Diputación provincial; 
reponer las pesas 3' medidas de que hacen uso 

i los arrendatarios de este arbitrio, expedir una 
1 certificación al vecino D. Esteban Martin: 
1 arreglo de calles y caminos y devolver al Re- 
! caudador de contribuciones 483 pesetas 29 cén

timos que entregó á este Ayuntamiento de más 
en el año aterior por recargos municipales de 
ejercicios terminados según liquidación. Y 

1 por último, se acordó ejecutar algunas obras de 
S reparación en las maderas que sostiene la
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grande campana del reloj de torre de esta vi
lla que por el mucho peso amenaza ruina, y 
su descenso podría traer graves consecuencias 
á la campana.

La Seca 3 de Julio de 1888.—El Secretario, 
Prudencio Calvo.

Dada cuenta al Ayuntamiento del anterior 
extracto en sesión de este dia, acordó prestar- 
ie su aprobación.—La Seca 5 de Julio de 1888. 
—V.® B.L El Alcalde, Mariano Cantalapiedra.
—P. Calvo, Secretario.

NuM. 1960.

Ayuntamiento constiíuoíonal de 
EsgueviUas.

EXTRACTO que conforme á lo dispuesto en 
el artículo 109 de la ley municipal, forma 
la Secretaría de este Ayuntamiento de los 
acuerdos tomados por el mismo durante el 
tercer trimestre del corriente ano eco
nómico.

MES DE ENERO.

Pia 1/’—Sesión ordinaria.—Se acordó la 
formación y publicación de las listas de los 
individuos que componen el Ayuntamiento y 
de un número cuádruplo de contribuyentes 
por contribuciones directas de mayores que 
tienen derecho a elegir Compromisaiio para la 
elección de Senadores.

Dia 8.—Sesión ordinaria.—Se leyó y apro
bó el acta de la anterior. Se acordó el nom- 
bramiento de una Comisión para gestionar en 
Valladolid el cobro de treinta y ocho mil pese
tas que procedentes de renta de inscripciones 
adeuda á este Ayuntamiento la Delegación de 
Hacienda de la provincia y para gestionar del 
limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia 
el pronto y favorable despacho de los expe
dientes de obras que se hallan pendientes de 
la superior aprobación en dicho centro proce
dentes de este municipio-, y la competente 
autorización para continuar las obras públicas 
por administración, á fin de dar ocupación á

la clase obrera para poder atender á su pre
cisa é indispensable subsistencia y las de sus 
respectivas familias.

Dia 14.—Sesión extraordinaria.—Se acor
dó la trasferencia de mil pesetas del artículo 
once del capítulo diez al artículo segundo del 
capítulo sexto del presupuesto de gastos del 
corriente ejercicio para continuar las obras 
municipales por administración, con el exclu
sivo objeto de dar trabajo á la clase obrera, 
impetrando la competente autorización del 
limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia 
para llevar á efecto dicha trasferencia é inver* 
tir mayor suma en dicha clase de obras que 
la que autoriza á las Corporaciones munioipa" 
les el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Dia 15.—Sesión ordinaria,—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se procedió á la 
formación del alistamiento de los mozos para 
el próximo reemplazo de 1888.

Dia 17.—'Sesión extraordinaria,—Se acor- 
dó*por unanimidad nombrar á D. Canuto Cap
devila, Ayudante del Sr. Arquitecto provin
cial de esta provincia, perito facultativo por 
parte de ésta Corporación para la tasación de 
los predios urbanos que sea necesario expropiar 
para la construcción de la nueva Casa Con
sistorial y Escuelas, encargándole al propio 
tiempo la formación del presupuesto, plano, 
memoria, condiciones y demás que sea nece
sario para en el término mas breve posible 
proceden á la construcción de dicho edificio.

Día 22.—Sesión ordinaria.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. Se denegó por 
unanimidad una instancia presentada por don 
Joaquín Llano y Doña Bernarda Duque, pi
diendo la nulidad de todo lo actuado referente 
á la construcción de un lavadero y un abre
vadero públicos.

i Se dió cuenta de una cominicacion del 
¡ limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, 

autorizando la trasferencia de mil pesetas del 
capítulo décimo al sexto del presupuesto de 

j gastos del corriente ejercicio, con el fin de 
dar trabajo á la clase jornalera y mejorar al 

! propio tiempo los servicios en este término 
j municipal.
í Se acordó la inclusion en la lista de con- 
1 tribuyentes para elegir Compromisarios para 
1 Senadores de D. Angel Revilla, D. Juan de 
1 Mata Crespo y D. Higinio del Moral, en vir-
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tud de reclamación hecha por dichos inte
resados.,

Dia 29,—Sesión ordinaria.—Se celebra la 
rectificación del alistamiento de mozos para 
el reemplazo del año actual.

Se aprueba la distribución de fondos hecha 
por el Secretario-Contador para el próximo 
mes de Febrero.

MES DE FEBRERO.

Dia 1.®—Sesión extraordinaria.—Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

Se acuerda Ia formación y exposición al 
público de las listas de electores para Conce
jales.

Habiéndose presentado en esta Villa Don 
jacinto Nevado con el carácter de Delegado 
especial, nombrado por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia para formar de 
oficio las cuentas municipales de 1883 á 84- v 
1885 á 86, se acordó prestarle todos los auxi
lios que necesite para el buen desempeño de 
su cometido, facilitándole al efecto todos los 
documentos que sean necesarios y existan en 
este archivo municipal.

Dia 5.—Ordinaria.—Se aprueba el acta de 
la anterior. En cumplimiento de lo que dis
pone el art. 20 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883, el Ayuntamiento declaró valido 
el acto de remate de las obras de construcción 
de un Lavadero y un Abrevadero públicos 
acornando la adjudicación definitiva en favor 
del rematante D. Narciso Velasco, requiriendo 
á éste á ios efectos del art. 21 del menciona
do Real Decreto designándose por unanimidad 
el punto donde se han de construir los men
cionados Abrevadero y Lavadero.

Dia 11.—-Extraordinaria.—Se acuerda de- 
clamr definitivamente cerradas las listas de 
mozos para el reemplazo dei año actual.

Dia 12.—Ordinaria.—Se celebra la clasi
ficación y declaración de soldados del actual 
reemplazo y revision de las otorgadas en años 
anteriores.

Dia 19.—Ordinaria.—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó pasar atentas co
municaciones al Depositario de fondos muni
cipales y arrendatarios de consumos de esta 
localidad, rcclamándoles varios servicios re
ferentes á los mismos.

1 Dia 26.—Ordinaria.—Se leyó y aprobó 
j el acta de la sesión anterior. Se procedió á la 
j levision de los casos que quedaron pendientes 
j en el acto de declaración y clasificación de 

soldados celebrado el dia 12 del mes actual.
Se acordó ingresen en el arca de fondos 

municipales la cantidad de mil cuatrocientas 
ochenta pesetas procedentes de un depósito 
de obras.

Se dió lectura de una circular del Sr. De
legado de Hacienua de esta provincia que en
carece la necesidad de satisfacer dentro del 
presente mes los descubiertos que la misma 
contiene, acordando expedir el consiguiente 
apremio contra las personas y corporaciones 
que se hallen en descubierto por cédulas per
sonales y consumos.

Se acordó la distribución de fondos hecha 
por el Secretario-Contador para el próximo 
mes de Marzo.

MES DE MARZO.

Dia 4.—Ordinaria.—Se leyó y aprobó el ac
ta de la anterior, y no habiendo asuntos de que 
tratar se dió la sesión por terminada.

Dia 5,—Extraordinaria.—Se procedió á la 
Giasincaoion y declaración del mozo Ecequiei 
Barrasa Medrano, procedente del alistamiento 
de 1886, la cual no pudo tener efecto en dias 
anteiioies por hailarse ausente de esta po
blación.

Dia 11.—Ordinaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Previa lectura se aprobó tambien 
la cuenta formada por la .Junta municipal del 
censo de población de esta villa, y se ordenó 
remitir copia de la misma, con los demás do
cumentos censales á la Junta provincial.

Iaia 18. Oramaria.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se recordó á la Comisión de Poli
cía urbana, el despacho de un informe que la 
tiene encomendado esta Corporación referen
te á una instancia presentada por Rafael Ve- 
lasco, de estos vecinos.

K^e acornó pasen a informe del Sr. Regador 
Síndico las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al año económino de 1884 á 
85, á los efectos prevenidos en el artículo 161 
de la ley municipal.

Dia 25.—Ordinaria.—Se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. Se aprobó la distribución
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de.fondos hecha por el Secretario-Contador, 
para el próximo mes de Abril.

’Esguevillas 20 de Abril de 1888.—El Se
cretario, Basilio Puerto y Zamora.

En la sesión ordinaria de este dia se dió 
cuenta del anterior extracto á la Corporación 
municipal, la que le aprobó en todas sus 
partes.

Esguevillas 22 de Abril de 1888.—El. Al
calde, Francis^ Sancho.—Basilio Puerto y 
Zamora, Secretario.

NuM. 2619.

Ayuntamiento constitucional d© 
Aguilar de Campos.

Terminado el repartimiento de la contri
bución territorial, formado para el año econó
mico de 1888-89, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde el en que tenga lu- 
garda inserción de este anuncio en el ¿Solean 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán los contribuyentes en él comprendi
dos, presentar las reclamaciones que creyeren 
oportunas. , -

Aguilar de Campos 30 de Julio de 1888.— 
El Alcalde, M, Rabanedo.-*Sl Secretario, Ma
riano Mañueco.

Sección quirita.

Núm. 2616.

Son Samuel ViUazáia Pulgar, Jues uccl™ 
dental de instrucción del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad j su partido. .

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ma
riano Pinilla Delgado, natural de Sestreca, 
partido judicial de Calatayud, provincia de 
Zaragoza, de cuarenta y dos años, militar que 
ha sido, de paradero ignorado, siendo sus se
ñas pelo, cejas y ojos castaños; nariz, cara y 
boca regular; barba poblada, color sano, esta
tura un metro sesenta centímetros; no sabien
do la ropa que viste; para que en el término 
de diez dias, contados desde la inserción de es- i 

ta requisitoria en la Gaceta de Madrid^ se pre
sente en este' Juzgado y Escribanía del que 
autoriza, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que con motivo de haberse 
fugado del penal de esta población el dia seis 
de Agosto del pasado año de mil ochocientos 
ochenta, se sigue y sustancia contra el mis
mo, bajo apercibimiento que de no hacerlo, se
rá declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. Y al propio tiempo encargo 
á las Autoridades civiles y militares y agentes 
de Policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho sugeto, remitiéndole á este Juz
gado si fuere habido con las seguridades con
venientes. ,

Dado en Valladolid á veintinueve de Julio 
de mil ochocientos ochenta y ocho,—Manuel 
Villazán Pulgar.—Por mandado de S. S.®, Mi
guel Pedrosa.

Bosi Mamiel-.lFilla^án holgar,- ¿?nez acci
dental de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad y su parii»- 
do, etc.

Por el presente hace saber: Que para hacer 
pago á D. Antonio García Arranz, de esta ve
cindad, de cinco mil pesetas, intereses y cos
tas, por la cantidad de siete mil seiscientas 
treinta y nueve pesetas en que han sido va
luadas, se sacan á pública y judicial subasta 
por término de veinte días, las sesenta y cinco 
fincas, que en el término municipal de Corue- 
los de Fuentidueña, fueron embargadas en vir
tud de autos ejecutivos á D. Eugenio Sainz y 
Sainz, vecino de dicho pueblo, y de una ma
nera sucinta se proceden á expresar.

Una tierra al sitio del Lotero, de dos 
cuartas.

2 ." Otra á Cuenca de la era, de dos cuartas. 
3 .^ Otra á Vegataivares, de dos cuartas.
4 .''" Otra á la Peñuelo, de dos cuartas.
5 .® Otra á Caño de Hidalgo, de dos cuartas.
6 .'^ Otra á Prado-ancho, de siete cuartas. 
7? Otra al mismo sitio, de siete cuartas.
8.^ Otra al Corcho, dé tres cuartas.
9 .^ Otra al mismo, de dos cuartas.
10 . Otra á las Casenzas, de dos cuartas.
11 . Otra á los Llanillos, de dos cuartas.
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12. Otra al Puente del Valle, dedos cuartas.
13. Otra á la Hoyada de Sarracín, de cinco 

cuartas. .
14. Otra en el mismo sitio, de dos cuartas.
15. Otra á los Sastres, de dos cuartas.
16. Otra á Vega tal García, de seis cuartas.
17. otra á San Roque, de dos cuartas.
18. otra á las Azas, de dos cuartas.
19. otra á Carmfuentidueíia, de dos 

cuartas.
20. Otra al mismo sitio, de tres cuartas.
21. Otra á ReviUavaje, de dos cuartas.
22. Otra á ReviUavelta, de cinco cuartas.
23. Otra á las Praderejas, de dos cuartas.
24. Otra en el mismo sitio, de dos cuartas.
25. Otra id. de idem.
26. Otra á la Revilla, de tres cuartas.
27. Otra á la Gerpe, de tres cuartas.
28. Otra á Carrasaimoral, de dos cuartas.
29. Otra á la Cuesta de los Majuelos, de 

tres cuartas.
30. Otra al Caballo, de tres cuartas.
31. Otra á los Millares, de tres cuartas.
32. Otra á la Morusca, de tres cuartas. 

, 33. Otra á Culebrero, de dos cuartas.
34, Otra á las Heras del Ventero, de seis 

cuartas.
35. Otra al Espinillo, de dos cuartas.
36. Otra á la Cotarra de Mata verdes, de 

tres cuartas.
37. Otra á la Caba del Pozo, de dos cuartas.
38, Otra al Cañuelo, de dos cuartas.
39. Otra á la Vega, de doce cuartas.
40. Otra al Colmenar, de cuatro cuartas.
41. Orra en el mismo sitio, de cuatro 

cuartas.
42. Otra al Vallejo, de tres cuartas.
43. Otras viñas de la Corea, de diez cuartas
44. Otra en el mismo sitio, de tres 

cuartas.
45. Otra á Carradrados, de dos cuartas.
46. Otra al Prado Concejo, de dos cuartas.
47. Una alameda á Carre Torrecilla, de 

cinco cuartas.
48. Üna viña á la Conejera, de una 

cuarta.
49. Otra á Tecbavardas, de una cuarta.
50. Otra al Rincón, de una cuarta.
51. Otra á las Callejas, de cuarta y media.
52. Otra al Prado, de una cuarta.
53. Una ti erra á Corregüela, do seiscuartas.
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54. Otra á Chabardo, de seis cuartas.
55. Otra al Boteal, de cuatro cuartas.
56. Otra al Hoyuelo del Valle, de cinco 

cuartas.
57. otra á Malamuerte, de tres cuartas.
58. OtraáHoyada del Roble, de seis cuartas
59. Otra áCarra-membíbre, de siete cuartas
60. OtraáVega tal García, de seis cuartas. 
61. Otra al Real, de siete cuartas.
62. Otraá los Llanillos, de cuatro cuartas.
63. Otra al Caño del Hulalgo, de seis 

cuartas.
64. Otra al Vallejo, de cinco cuartas y 

. 65. Un cercado á las Heras de Ayuso, de 
tres cuartas.

V para su remate se señala el dia veinti
nueve dei actual y hora de las doce de ia ma
ñana, en las Salas de Audiencia de este Juz
gado y del de Cuellar, previniéndose que no 
se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación; que para ser licita
dor se necesita previamente consignar el. im
porte del diez por ciento dei total valor de las 
ñucas que se enajenan ó acreditar haberlo ve
rificado, que los autos con los títulos de pro
piedad estarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario los dias que median.al de la su
basta y los licitadores no tendrán derecho á 
exigir ninguno otro.

Üado en Valladolid á primero de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y ocho. —Manuel 
ViUazan Pulgar.—Por mandado de S. S.’, 
Miguel Pedrosa.

(Talón núm. 71.)

Núm. 2622.
Ayaníamienío coasíiíucáonal de 

Kava del Hey.
Se anuncia la subasta en pública licitación 

que se celebrará en las Salas Consistoriales v 
ante este Ayuntamiento en el dia 1.5 dei co- 
rriente, á las doce de la mañana, para el 
arriendo de dos corridas públicas de novillos, 
de ocho de éstos y cuatro vacas cada corrida, 
que habrán de iidiarse en los primeros dias de 
Setiembre próximo, bajo el tipo de 1.250 pe
setas y pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en esta Secretaría municipal. Las pro
posiciones serán por pujas á la llana y á la baja 
del tipo señalado.

Nava del Rey á 2 de Agosto de 1888.—Ei 
Alcalde, Manuel Rodriguez.—Jesús Estevez, 
Secretario.

(Talón núm. 72.)
Valladolid; Imprtnta y Eneuademaeion del Hespido previneial.
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